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Dos. Una vez concluidos los t4"8ibajos paca los que se im.por
tó la maquinaxia. referida, en el párrafo anterior, para que pue
dan ser utilizadas en obras que no estén protegidas por un be
neficio de esta cuantía, deberán aboDa4"lle los derechos que ro
rrespondan. 

Articulo tercero.-Todos lOS beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y dil'ectrices contenidas en 
el Plan de Ordenación, Su inobservancia. determinará la aplica
ción de las medidas previstas en el artículo veinticinco de la 
Ley ciento noventa y siete de mil novecientos sesenta y tres. 

, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de dIciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

F'RANCISCO F'RANCO 

El Ministro de Hacienda, 
.lUAN JOSE ESPINOSA S AN MARTIN 

DECRETO 3236/1966, de 29 de diciembre, por el que 
se conceden los beneficios fiscales que establece la 
Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de In
terés Turístico Nacional «Ciudad-Montaña del Mon
cayo». 

Por Decreto de esta misma fecha se declara de Interés Tu
ristico Nacional el Centro «Ciudad-Montaña del Moncayo». De 
conformidad con lo que previene el número segundo del wticu
lo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecientos 
sesen·ta y tres, de veintiocho de diciembre, procede determinar, 
mediant.e norma de igual rango. los beneficios fiscales que en 
aquél han de ser de aplicación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISiPONGO : 

Articulo primero.-Uno. De acuerdo con lo que previene el 
artículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecien
tos sesenta y tres, las personas que al ampaxo o como conse
cuencia del Plan de Orden·ación del Centro de Interés Turístico 
Nacional «Ciudad-Montaña del Moncayo», realicen inversiones, 
obras, construcciones, instalaciones, servicios o actividades re
lacionadas con el turismo gozarán de los siguientes beneficios : 

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impues to Ge
neral sobre 'l'ransmisiones Patrimoniales y Actos Juddicos Do
cumentados que graven los actos de consti.tución y ampliación 
de Sociedades que tengan por objeto dil'ecto y exclusivo dichas 
actividades y los contratos de adqUisición de los terrenos com
prendidos en el Plan de Ordenación. 

b) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de bene
ficios del Impuesto Industrial, en la forma que reglamentaria
mente se determine. 

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos 
arancelaxios paxa la importación de maquinaria o útiles nece
sarios para las construcciones e instalaciones turísticas que no 
sean producidas por la industria nacional. 

Dos. Los beneficios concedidos en los apaxtados a) y c) del 
párrafo an·terior tendrán una duración de cinco años, contados 
a partil' de la PUblicación de este Decreto. 

Artículo segundo.-Uno. La maquinaria importada al amp~ 
ro de la bonificación otorgada en el apal'ltado c) del artículo 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
para el filn previsto de esta norma, y su empleo en otros distin
tos provocará la pérdida del beneficio, con la obligación de sa
tisfacer la parte de derechos arancelarios que se hubiere boni
ficado, sin perjuicio de las sanciones t4'ibutaxias que proce
dieran. 

Dos. Una vez concluídos los tra;bajos para 10$ que se im
portó la maquinaria, referida en el párrafo anterIor, pa4"a que 
puedan ser utilizadas en obras que no estén protegidas por un 
beneficio de esta cuantía, deberán a;bonaxse los derechos que 
correspondan. 

Artículo tercero. - Todos los beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y dil'ectrices con tenidas 
en el Plan de Ordenación. Su iInobservancia determinará la 
a.plicación de las medidas previstas en el artículo veinticinco de 
la Ley ciento noventa y siete de mil novecientos sesenta y ~res . 

Asi lo dispongo por el presente Decre to, dado en Madrid 
a. vein.tinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3237/ 1966, de 29 de diciembre, por el que 
se conceden los beneficios fiscales que establece la 
Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de In
terés Turístico Nacional «Estación de Esquí de 
Ce:rleT»_ 

Por Decreto de esta misma fecha se declara de Interés Tu
rís tico nacional el Centro de «Estación de Esquí de Cerler». De 
conformidad con lo que previene el número segundo del axtículo 
veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecien·tos se
senta y tres. de veintiocho de diciembre, procede determinar, 
mediante norma de igual rango, los beneficios fiscales que en 
aquél han de ser de aplicación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISiPONGO: 

Ar.ticulo primero.-Uno. De acuerdo con lo que previene el 
lU.'tículo 'veintiuno de la Ley cien·to noventa y siete/mil nove
cientos sesenta y tres, las personas que al amparo o como con
secuencia del !Plan de Ordenación del Centro de Interés Turis
tico Nacional «Estación de Esquí de Cerler», realicen inversio
nes, obras, construcciones, instalaciones, servicio o actividades 
relacionadas con el turismo, gozaxán de los siguientes bene
ficios: 

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto Ge
neral. sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados que graven los actos de constitución y ampliaCión 
de Sociedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas 
actividades y los contratos de adqUisición de los terrenos com
prendidos en el Plan de Ordenación. 

b) Libertad de amortización durante el ¡>i'imer quinqueniO 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la Cuota de Be
neficios del Impuesto Industrial, en la forma que reglamenta
riamente se determine 

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos 
arancelarios para la importación de maqUinaria o útiles nece
sarios para las construcciones e instalaciones turísticas que no 
sean producidas por la industria nacional. 

Dos. Los beneficios concedidos en los a;par.tados a) y c) del 
párrafo anterior tendrán una duración de cinco años. con tados 
a partir de la pUblicación de este Decreto. 

Artículo segundo.-Uno. La maquinaria importada al am
paro de la bonüicación otorgada en el apartado c) del ar·tículo 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
paxa el fin previsto en esta norma, y su empleo en otros dis
tintos provocaxá la pérdida del beneficio, con la obligación de 
satisfacer la parte de derechos arancelaxios que se hubiere bo
nÜicado, sin perjuicio de las sanciones tribuwias que proce
dieran. 

Dos. Una vez conclUidos los trabajos para los que se importó 
la maquinaxia, referida en el .párrafo anterior, para que pue
dan ser utilizadas en obras que no estén protegidas por un be
neficio de esta cuant ía deberán abonaxse los derechos que ro
rrespondan. 

Artículo tercero.-Todos los beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas en 
el Plan de Ordenación. Su inobservancia determinaxá la apli
cación de las medidas previstas en el artículo veinticinco de la 
Ley ciento noventa y siete de mil novecientos sesenta y tres. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a vein·tinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO F'RANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3238/1966, de 29 de diciembre, .por el (fIte . 
se acepta la donación gratuita al Estado, que hace 
el Ayuntamiento de Zamora, de un solar de 396.69 
metros cuadrados de superficie, radicado en dicha 
localidad, plaza de Fray Diego de Deza, número 25, 
con destino a la construcción de un cuartel para 
la Policía Armada. 

Por el Ayuntamiento de Zamora ha sido ofrecido gra.tutta.
mente al Estado un solar de trescient os noventa y seis coma. 
sesenta y nueve metros cuadrados de superl\cie en dicha loca
lidad, plaza de Fray Diego de Deza, número veinticinco, con 
destino a la construcción de un Cuartel para la Policía Ar
mada. 

Considerándose conveniente por el Ministerio de la Gober
nación la construcción de aquel edificio, procede acepW a taa 
fin la donación grntuit a al Estado del solar antes aludido 
que hace el AY'UIl!tarndento de Zamora. 

En su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto en el 
artículo veinticuilltro de la Ley del P8Itrimonio del Estado, a 


